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NorA L loreníl DEL cAUcA.

1.1.- ldent¡ficación y func¡ones.

Ente Económico.

u lorenía DEL cAUcA se constituyó mediante Decreto No.0404 de Julio 04 de 1974,
bajo el Decreto No. 530 del 02 de mayo de 1995 se modifica el estatuto Orgánico de la
Lotería del Cauca de conformidad con el Decreto 0980 de I.993 decreta organizarla Lotería
del Cauca como una Empresa lndustrial y Comercial del Estado vinculada a la Secretaría
de Hacienda Departamental, con personerÍa juríd¡ca, autonom¡a adm¡nistrativa y patrimonio
¡ndependiente, con dom¡c¡lio en la c¡udad de Popayán ubicada en la carrera 7 I N 66, cuya
activ¡dad principal es la explotación del juego de azat y apuestas, s¡n camb¡os el cual no
compromete su cont¡nu¡dad.

La dirección y administración de la Lotería del Cauca está a cargo de la Junta Directiva, el
Gerente y demás func¡onarios que determinen los actos pertinentes de la junta.
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Di recc ió n y Adm i n istrac ¡ón

La dirección y Adm¡n¡stración de la Empresa Loter¡a del Cauca estará a cargo de una Junta
Directiva y de un Gerente General, quien seÉ su representante Legal.

La Junta Direcüva es el máximo organismo d¡recl¡vo de la empresa y estará integrado por
los sigu¡entes m¡embros.

a. El Gobemador del Departamento, Quien lo Pres¡dirá;
b. El secretario de Hacienda y Cédito Público.
c. El jefe de Serv¡cio de Salud del Departamento del Cauca.
d. El director del Departamento Adm¡nistrat¡vo de Planeac¡ón y Coordinación.
e. El delegado del Min¡sterio de Salud Según Decreto.
f. Tres Representante de la Asamblea del Departamento del Cauca designado por

dicha corporac¡ón.
g. Gerente Lotería del Cauca.

Funciones y Deberes.

En cumpl¡miento al objeto social,la Loteria del Cauca está autorizada para desanollar, entre
otras, las siguientes func¡ones y deberes:

a. Organizar, adm¡nistrar y explotar los sorteos ordinarios y extraord¡narios de la
Loteria del Cauca en la forma más conveniente a su desanollo económico.

b. Explotar comerc¡almente, conforme al literal anterior, las rifas, concursos y juegos
perm¡tidos por la ley.

c. Adm¡nistrar fondos prop¡os, creados con su patrimonio, con destinos específicos a

la salud, deb¡damente reglamentados por la junta directiva.

d. Ejercer todas las demás actividades civ¡les y mercantiles que, de acuerdo con la ley
y las ordenanzas, les sean perm¡t¡das con el fin de adquirir bienes y rentas
destinadas a la as¡stenc¡a pública.

e. Explotar, Admin¡strar, desanollar, comercializar, d¡rectamente o en asoc¡o, o a

través de terceros, todos los juegos de suerte y azar derivados de monopolios
estatales o por fuera de ellos.

f. Recaudar el impuesto de loterias foÉneas y los demás que se le hayan
encomendado o que se le encomienden de aaJerdo con la ley.

g. Adqu¡rir, enajenar, gravar a cualquier título, arendar, h¡potecar, permutar, pignorar,

y en general ejecutar toda clase de transacc¡ones con b¡enes muebles e inmuebles,

cuando se requiera el ormplimiento de su objeto soc¡al.

h. Celebrar todos los actos, contratos, acuerdos y convenios necesarios para el

fuMUon opcoN
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desanollo de su objeto social

i. Liquidar, Cobrar, Recaudar y Transferir al sector salud el produclo de su
rentab¡lidad.

j. Atender al patrimon¡o y coadyuvar a la formación del personal a su servicio, así
como promover la enseñanza en las especial¡dades de juegos y act¡v¡dades,
exploladas o por explotar, en sus aspectos técn¡cos, operativos, jurídicos y
administrativos.
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LEYES Y OECRETOS CONTENIDO

Constitución Política De
Colombia

Art.336 El cual establece el monopol¡o rentíst¡co de los
juegos de suerte y azar, y ordena que las rentas obtenidas
en el ejercic¡o del m¡smo estén destinadas a los servicios de
salud.; Arts. 115,300 y 313 hablan sobre su creac¡ón y
const¡tución.

Decreto 115 de 1996 Establece, en materia presupueslal, cómo deben regirse las
empresas industriales y comerciales del Estado.

Ley 643 de 2001
Por la cual se f¡ja el rég¡men prop¡o del monopolio rentistico
de juegos de suerte y azar.

Ley 715 de 2001 Art.68

Decreto 493 de 2001
Por el cual se reglamenta la solicitud de autorización para la
operación de juegos promoc¡onales

Ley 1122 de 2007 Art. 37, 39

Ley 1393 de 2010

Por la cual se definen rentas de destinación específica para
la salud, se adoptan medidas para promover act¡vidades
generadoras de recursos para la salud, para evitar la evasión
y la elusión de aportes a la salud, se redireccionan recursos
al inlerior del s¡stema de salud y se dictan otras
disposiciones.

Ley 1438 de 201 1 Art. l2l .5

Decreto 4142 de 2011
Por el cual se crea la Empresa lndustrial y Comerc¡al del
Estado. Adm¡nistradora del Monopolio Rentístico de los
Juegos de Suerte y Azar, COL JUEGOS.

Decreto 2462 de 2013
Por medio del cual se modifica la estructura de la
Superintendencia Nac¡onal de Salud.

Decreto 3034 de 2013

Por el cual se reglamenta la Ley 643 de 200f , modificada
por la Ley 1393 de 20f 0, en lo relat¡vo a la modalidad del
juego de lotería tradic¡onal o de billetes. (Reglamentar la
explotac¡ón, organización, administrac¡ón, operac¡ón, control
y fiscalización del iueqo de loter¡a tradic¡onal de b¡lletes).

Decreto 1137 de 2014
El cual dicta que las rentas obtenidas en el ejerc¡cio del
monopolio de juegos de azar estaÉn destinadas
exclusivamente a los servicios de salud.

Decreto 1451 de 2015
Por el cual se mod¡fica la estructura de la Empresa lndustrial
y Comercial del Estado Admin¡stradora del Monopolio
Rentíst¡co de los Juegos de Suerte y Azar (COLJUEGOS).
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Normograma.

Para comprender el funcionam¡ento y legalidad de las loterías del país, es necesario
recono@r su normatividad enmarcada en térm¡nos generales en el siguiente resurnen:
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Fuente: NORMOGRAMA Loterfa del Cauca

1.2.- Declarac¡ón de cumplimiento del marco normativo y limitaciones.

Los estados ñnancieros están preparados bajo las normas de contabilidad contemplando
por la Resolución 414 de 2014 y sus modificaciones em¡tidas por la Contaduría General de
la Nación CGN, dado Cumpliendo con los estatutos de la empresa y de conformidad con
las normas legales v¡gentes Decreto Ordenanza No. 0968 de 1986, Ley 643 de 2001-
Rég¡men Prop¡o del Monopol¡o de Juegos de Suerte y Azar, D.R. 1068 de mayo 2015
(Reglamentac¡ón del monopolio de Loterías), Resoluc¡ón 4l¡l de sept¡ombre 0E de 2014.

1.3.- Base noÍmativa y período cubie¡lo.

La Lotería del Cauca prepara sus Estados Financ¡eros de acuerdo a la normat¡v¡dad para
empresas que No cotizan en el mercado de valores y que no captan ni administran ahono
del público, regulado por la Contaduría General de la Nación (CGN), según Resolución No.
414 de 2014 y modificaciones y sus normas anexas, med¡ante la cual se incorpora como
parte integrante de Rég¡men de Contabilidad Pública, el Marco Conceptual para la
preparación y presentac¡ón de la información financiera y las Normas para el

reconoc¡m¡ento, med¡ción, baja en cuentas, presentación y revelación de los hechos
económicos aplicables a las empresas, Resoluc¡ón 466 de agosto 19 de 2016 (Regulación
Contable hacia las Normas lntemaciones de lnformación F¡nanciera-NllF de la Contaduría
General de la Nac¡ón),

Estado S¡tuación F¡nanciera.
Estados de Resultados lntegrales.
Estado de Camb¡o en el Patrimonio.
Estado Flujo de Efect¡vo.
Notas y Revelaciones Estados Financiero.

Estados F¡nanciero Comparat¡vos 2024 y 2023

,

Decrcto Único
Reglamentar¡o 1068 De

2015

Por med¡o del cual se exp¡de el Decreto Único
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.
Constituye una compilación de reglamentación preexistente
que rige el seclor, con el fin de contar con un ¡nstrumento
iurídico único.
Fija las condiciones que deben cumpl¡r los operadores del
juego de lotería tradicional o de billetes para ofrecer
¡ncentivos en especie con cobro de que trata el artículo
2.7.1 .2.1.2 del Decreto 1068 de 2015. Estas disposiciones
apl¡can todas las Entidades Tenitoriales a las Empresas
lndustriales y Comerciales del Estado de cualqu¡er orden, las
Sociedades de Capital Público Departamental (SCPD), la
Lolería de la Cruz Roja Colomb¡ana y demás personas,
cualqu¡era que fuese su naturaleza jurídicá, que exploten,
organicen, adm¡n¡stren, operen, controlen f¡scalicen, regulen
y vigilen el juego de lolería tradicional o de billetes.
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1.4.- Forma de Organización ylo Cobeñura.

La Lotería del Cauca fue creada mediante acuerdo No. 404 del 4 de jul¡o de 1974 y real¡zó
su primer sorteo el 4 de jul¡o de 1975. Med¡ante el Decrelo No. 0530 del 02 de mayo de
1995, se modificó el Estatuto Orgánico de la Lotería del Cauca, de conformidad con el
Decreto 0880 de 1993, en la cual se encrienlra defin¡do su Nombre, Naturaleza, Domicilio
y Objetivos.

Lo anterior define a la Empresa Lotería del Cauca como Empresa Comerc¡al del
Departamento con dom¡c¡l¡o en la ciudad de Popayán, Ent¡dad descentralizada y con
personería jurídica según Decreto Ordenanza 0968 de 1986, autonomía adm¡n¡strativa, con
patrimon¡o independ¡ente, vinculada a la Secretaría de Hacienda del Departamento del
Cauca, hoy llamada Secretaría Admin¡strat¡va y F¡nanc¡era del Departamento; la cual se
gobiema atemperándose a la Const¡tuc¡ón Nac¡onal, la Ley y las Ordenanzas
Departamentales, ten¡endo como objet¡vos:

Las Ent¡dades Reguladoras son: la Superintendencia Nac¡onal de Salud y Coljuegos -
Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar, ent¡dad adscrita al Ministerio de Hac¡enda y
Crédito Público, es responsable de la regulación, control y vig¡lancia de los juegos de suerte
y azar, incluyendo las loterias emile las autorizac¡ones necesarias y supervisa la operación
de las empresas dedicádas a estos juegos.
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2 BASE DE MED¡GIÓN Y
PRESENTACIÓN UTI LIZADA.
ESTADOS FINANCIEROS AGREGADOS.
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